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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop

tados por el Pleno, en su se
sión del día 17 de febrero de 
1962.
Desestimar los recursos de 

reposición formulados, de una 
parte, por ios funcionarios don 
Luis Mortigüela y otros, y de 
otra, por don José Manuel Mar
tínez González y tres más, con
tra acuerdo de la Corporación 
de 19 de agosto de 1961.

Conceder la excedencia acti 
va al Oficial técnico-administra 
tivo don Martin Sáiz Ibáñez, de
clarar vacante dicha plaza y 
anunciar su provisión por el 
cauce reglamentario.

Reconocer a favor de doña 
Catalina Casado Merino, la pen
sión de 5.750,68 pesetas anua
les, como viuda del peón cami
nero de las carreteras provin
ciales, don Agapito García Mar
tínez.

Proceder a la jubilación de 
los obreros de plantilla que tie
nen cumplidos los 65 años de 
edad, instruir expediente de ap
titud a siete obreros que han 
cumplido 60 años y comunicar 
alia Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración 
Local que, a juicio de la Corpo
ración, no procede la inclusión 
del Regente de la Imprenta en 
el grupo de obreros de Plantilla, 
por ser funciones de carácter 
intelectual y dirección.

Quedar enterada de la reso 
hición provisional dada por la 
Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local' 
en los expedientes de jubila

ción de los peones camineros 
don Félix Carrera Riaño y don ; 
Cirilo Puebla Adeva, asi como 
el de orfandad a favor de doña 
Romana Hernáez Fernández. .

Designar 6 don Fernando Gó 
mez Quizaños, para cubrir la 
vacante de Agente Recaudador 
de la Zona de Salas de losjn- •! 
fantes.

Aprobar una propuesta del 
Negociado de Seguros Sociales, 
sobre modificación de haberes 
a trabajadores encuadrados en
diversas Ramas, sujetas a Re
glamentación Laboral.

Quedar enterada de los seño
res que han de integar el Tribu
nal calificador del concurso con 
vocado para la provisión de 
varias plazas vacantes en la 
plantilla técnico administrativa 
de la Corporación.

Ampliar el presupuesto de las 
obras de reparación del firme I 
del camino vecinal de Rojas a 
la carretera de Briviesta a Cor
nudilla, aprobar la liquidación 
de dicha obras y que se abone 
al contratista don Porfirio Ca
marero, el saldo resultante a su 
favor.

Ampliar el crédito contraído 
mediante la confección del pro 
yecto adiciona] de las obras de 
empleo y consolidación de pie
dra con máquina apisonadora 
para la reparación del firme del 
camino vecinal de Cel adilla So- 
tobrín a Quintanaortuño, consi
derándose la, baja obtenida en 
la subasta como remanente 
aplicable a la obra adjudicada; 
aprobar la liquidación de di
chas obras y que se abone al 
contratista don Porfirio Cama

rero, el saldo resultante; a su 
favor.

Aprobar, en la forma que se 
hallan redactados, los siguien
tes proyectos de obras:

Acopio, empleo y consolida
ción de piedra y riego semi-pro 
fundo con emulsión asfáltica, 
destinado a la reparación del 
firme de los kms. 1 al 13,600 de 
la carretera provincial de Uz 
quiza a Bezares por Pineda de 
la Sierra.

Machaqueo y empleo de pie 
dra con máquina apisonadora, 
destinado a la reparación del 
firme del camino, vecinal de Vi 
llanueva Tobera por San Martín 
del Zar a la carretera de Logro
ño a Vitoria.

Machaqueo, empleo y conso
lidación de piedra para la repa 
racióh de los caminos vecinales 
de Arauzo de Miel a Arauzo de 
Torre, Arauzo de Miel a Doña 
Santos y el de Doña Santos al 
caminó forestal de Pinarejos.

Construcción del camino ve
cina! de Busto de Bureba a La 
Vid de Bureba.

Construcción del camino ve
cinal de Villamayoral camino 
de Almendres por San Cristó 
bal a la carretera de Cereceda 
a Laredo.

Tomar en consideración el 
proyecto de las obras de cons
trucción de un camino vecinal 
de Castrillo del Val por Espino
sa de Juarros a Cuzcurrita, y 
que se exponga al público a 
efectos de reclamaciones.

Aprobar las Cuentas del Pre
supuesto del Centro Coordina
dor de Bibliotecas, correspon
dientes al ejercicio de 1961.

Aprobar el Presupuesto, para
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el año 1962, del Centro Coordi
nador de Hiblioftecas, el cual 
íue previamente aprobado por 
el Patronato del mismo, y que 
se remita a1 dicho Centro para 
la tramitación procedente.

Prestar su aprobación a los 
conciertos establecidos entre el 
Centro Coordinador de Biblio
tecas y los Ayuntamientos de 
Hontoria del Pinar, Villadiego y 
Peñaranda de Duero, para la 
instalación de Bibliotecas Pú
blicas municipales en dichas 
localidades. Aprobar asimismo 
él Reglamente de Régimen in
terno y préstamo de libros, que 
han sido aprobados por los res
pectivos Ayuntamientps y el 
Patronato del Centro.

Aprobar las liquidaciones de 
tas cantidades que corresponde 
percibir al personal auxiliar de 
los servicios sanitarios de los 
Establecimientos provinciales, 
por los prestados durante los 
días festivos no recuperables 
en diversos años, y reconocer 
el crédito necesario para el 
abono en su día, a los interesa
dos.

Quedar enterada de la apro
bación por el Urna. Sr. Delega
do de Hacienda, y de la puesta 
en ejecución del Presupuesto 
ordinario del Servicie de Con- . 
tribuciones y de las Ordenan
zas Fiscales para 1962.

Quedar enterada del fallo del 
Tribunal económico-administra- 
tivo provincial, por-el que se 
desestima la reclamación inter
puesta por doña Ricarda Orive 
Villodas, sobre abono de están 
cias en el Hogar de Ancianos 
de su hermana.

Declarar fallido el expedien
te, factura número 1, 1CF del 
ejercicio 1952-53, por el concep
to de estancias en el Hospital 
Provincial y en el que figura 
como deudor Pablo Marín Pa 
loo, por una cantidad de 743 
pesetas. ,

Aorobarla cuenta presentada 
por la Junta de Fomento Pecua
rio de los ingresos y gastos ha 
bidos en el año 1961, en el Ser
vicio de Inseminación Artificial 
Ganadera de esta Provincia.

Aorobar y que se publique 
en el «Boletín Oficial’ de la 
provincia, la cuenta presentada 
por el Sr. Depositario de fondos 
provinciales correspondiente al 

4.° trimestre de 1961, de las ' 
operaciones de ingresos y pa
gos verificados durante dicho 
período en4a Caja provincial.

Aprobar la cuenta definitiva ' 
que rinde el Sr. Depositario, co
rrespondiente al ejercicio de 
1961, por las operaciones de In
gresos y Pagos verificados en 
Caja durante dicho año.

Reconocer el crédito preciso 
para el abono de diversas cuen
tas y facturas por servicios pro
vinciales, procedentes de los 
ejercicios 1960 • 61, por un total 
de 3.033,24 pesetas.

Solicitar, de acuerdo con el 
Excmo. Ayuntamiento de Bur 
gos, la declaración del Monu
mento Nacional del llamado 
«Camino de Santiago».

Conceder una subvención de 
25.000 pesetas, a cada uno de 
los Clubs Deportivo Juventud, 
Deportivo Mirandés y Gimnás
tica Arandina.

Conceder una subvención de 
5.000 pesetas, a la Jefatura Pro
vincial de Protección Civil.

Adquirir, por concurso, gasa 
y algodón hidrófilos para las 
necesidades del Hospital Pro
vincial Médico-Quirúrgico.

Aprobar una propuesta de la 
Presidencia, sobre Plan extraor
dinario de Cooperación por el | 
sistema de anticipos reintegra- | 
bles, cuyo importe asciende a la 
cantidad de veinticinco millones 
de pesetas, cifra idéntica a la 
concertada por la Corporación 
con el Banco dé Crédjto Local 
de España.

Adoptar el sistema de con 
cierto con diversos Gremios Fis
cales, para el cobro del arbitrio

I sobre la riqueza provincial en / 
en ejercicio de 1962.

Adoptar el sistemare con- 
i cierto, individual con las Empre

sas Bakimet, S. L. y Plastimen- 
tal, S. A., para el cobro del arbi
trio sobre la riqueza provincial 
en el ejercicio de 1962.

Tomar en consideración y 
, que se exponga al público a 
1 efectos de reclamaciones, el 

proyecto de las obras de cons
trucción del camino vecinal des 
de Vivanco de Mena a la Ermita 
de Cantonad.

I Acceder a la petición formu- 
i lada en una propuesta de la Co- 
I misión de Beneficencia y Obras 

Sociales, sobre aumento de re

muneración a las amas de lac
tancia internas en ¡a Casa de 
Maternidad, si bien su efectivi
dad debe demorarse hasta tan
to se incluyan las cantidades 
necesarias en la primera habili 
tación de crécitqs que se formu
le por la Presidencia, para no 
incurrir en defecto de nulidad la 
correspondiente autorización del 
gasto.

Condonar a D.a Eufemia Oro
dea Antón, el débito de pesetas 
11.528,90 en concepto de estan
cias causadas por su esposo en 
la Casa de Salud de Santa 
Agueda, donde se halla reclui
do desde el año 1954 y anular 
las certificaciones expedidas y 
los correspondientes recibos, 
por la suma total señalada.

Considerar como relaciona 
das con aspectos propios de la 
Diputación e, incluidas en el 
apartado d) de la Norma 2.a de 

I la circular de 27 de noviembre 
de 1959, las subvenciones con
signadas en las partidas 288 a 
301, ambas inclusive, del presu
puesto ordinario, por cumplirse 
en ellas fines benéficos, cultura
les o sociales en bien de la pro 
vincia, prescindir del expedien
te previo regulado en la norma 
6.a, y de la licitación prescrita 
por los artículos 23 y 27 del Re
glamento de Servicios, por no 
exceder del 1 por 100 del presu
puesto, deducidas las cargas fi
nancieras que figuran en el mis
mo y no ser necesaria la autori
zación de la Dirección Genera! 
de Administración Local; ya que 
no exceden del 25 por 100 del 
importe del servicio o del pre
supuesto de la prestación y que 

' se abonen estas subvenciones, 
previo cumplimiento de lo dis
puesto en la Circular citada de 
la Dirección General y de acuer
do con lo establecido en la base 
56 de las aprobadas para ejecu
ción del presupuesto.

Ofrecer conjuntamente con el 
Excmo. Ayuntamiento de la ciu
dad, al Excmo. Sr. D. Servando 
Fernández-Victorio v Camps, 
las insignias de la gran CfUZ 
Cisneros, que le ha sido o 
da recientemente por el uo i 
no, y asimismo ofrecerle 
comida-homenaje en el »o reí 
Condestable, todo ello en pr 
ba de gratitud por la gran labo 
llevada a cabo en pro de los m
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tereses de la provincia, mientras 
•ha estado a su frente como Go
bernador Civil.

Felicitar a D. Enrique Suárez 
de Fuga por su nombramiento 
de Secretario General del Insti
tuto de Cultura Hispánica.

Idem al Excmo. Sr. Teniente 
General D. Carlos Marín de Bér- 
hardo y Lasheras, que ha sido 
distinguido con la Gran Cruz del j 
Mérito Civil.

A D. Rafael Vara Thorbeck, 
por haber sido galardonado con 
el premio Nacional de Medicina, 
después de haber obtenido, a 
concluir su carrera, el premio 
extraordinario de la Licencia
tura.

Idem, a los funcionarios de la 
Corporación, D. Antonio Andue- 
za Rodríguez, D. Francisco Uce- 
ro Domingo, D. Aurelio García 
Rámila y encargado del Servicio 
de Prensa y Radio, D. Juan José 
Calleja López, por haberles sido 
concedida la Cruz de Caballeros 
de la Orden del Mérito Civil. A 
propuesta del Sr. Presidente, se 
acuerda costear las condecora
ciones de estos funcionarios, así 
como los derechos y pólizas ne
cesarias para la expedición de 
los títulos.

Agradecer al Sr. Director Ge
rente del Cine Cordón, por la 
invitación hecha a los acogidos- 
en ios Establecimientos Provin
ciales de Beneficencia, para pre
senciar la película el «El Cid».

Expresar la honda satisfacción 
de la Corporación y agradecer 
al Ministro de Obras Públicas y 
al Director General de Ferroca
rriles, el extraordinario ritmo 
que vienen cobrando los traba
jos de construcción del ferroca
rril directo Madrid Burgos.

Quedar enterada de las con
testaciones recibidas a escritos 
de gratitud y felicitación que se 
cursaron a distintas personali
dades.

Burgos, 18 de febrero de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
^esús Martínez González.

SERVICIO mONHL DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Burgos.

Terminación de la campaña de 
distribución de abonos de pri

mavera
Teniendo en cuenta el des

arrollo del ciclo vegetativo del 
trigo en la «actual campaña, así 
como las conveniencias de li
quidar la distribución de fertili
zantes de primavera, esta Jefa 
tura Provincial, dando cumpli
miento a lo ordenado por la 
Superioridad, ha tenido a bien 
dictar las siguientes instruc
ciones:

1. a La presentación de ins
tancias en esta Jefatura para la 
solicitud de abonos de prima
vera quedará finalizada el día 
25 del corriente mes.

2. a El plazo de retirada de 
los abonos por parte de los 
agricultores beneficiarios, co
rrespondientes a los vales en
tregados pór el Servicio Nacio
nal del Trigo, finalizará el día 30 
del mes actual, a partir de cuya 
fecha los almacenistas distri
buidores no entregarán canti
dad alguna contra dichos vales.

‘ 3.” Los distribuidoresdeabo-
nos de primavera con cargó a 
vales expedidos por el Servicio

I Nacional del Trigo presentarán 
toda clase de facturas en las

I Jefaturas Provinciales respecti- 
¡ vas, antes del día 10 del próxi- 
: mo mes de mayo, en cuya-fecha 
I las Jefaturas darán por finali

zada la campaña dé abonos de
i primavera.

Burgos, 13 de abril de 1962. 
' El Jefe Provincial, E. Peña.

OFICIALES
Mtla i! MrailW tonUrit

Por Decreto de 15 de marzo 
de 1962 se declaró de utilidad 
pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de 
la zona de Salas de los Infantes 
(Burgos).

A efectos de solicitar la su
perficie de dominio público, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 de ia Ley de

Concentración Parcelaria de 10 
de agosto de 1955, el Servicio 
de Concentración Parcelaria po
ne en conocimiento de los pro
pietarios colindantes con super
ficies sometidas a la jurisdic
ción de la R. E. N.'F. E-, ferro- 
carril Santander-Mediterráneó, 
en el tramo comprendido dentro 
del término municipal de Salas 
de los Infantes, que el día 27 
del corriente mes de abril, a las 
doce horas, se Verificará la de
terminación de las referidas su
perficies, ai efecto de excep
tuarlas de la concentración par
celaria. Oportunamente se dic
tará ei correspondiente acto ad
ministrativo, sin sujetarse a los 
trámites establecidos en la le
gislación sobre deslindes.

¡- Lo que se pone en conoci
miento de los interesados en 
general, a fin de que puedan 
presenciar ¡os trabajos, pudién- 
do plantear ante la jurisdicción 
competente lo que convenga a 
su derecho, y entendiéndose 
que tal determinación del do
minio público no implica un

i deslinde en sentido técnico ni 
prejuzga cuestiones de propie
dad.

Burgos, 13 de abril de 1962. 
El Ingeniero Jefe de la Delega- 

I ción.

Mafktóra de Iralajo le iouoi
Don Carlos Granados Mezquita, 

. Magistrado d e Trabajo dé
Burgos y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma

gistratura de mi cargo se sigue 
i procedimiento contencioso a ins- 
i tancia de don Pedro Tajadura 
i Escolar, contra don Ricardo 
I Aguado (Exclusiva Reisa), veci

no éste de Falencia, sobre re- 
i clamación de 4.031 pesetas, en 

el cual, por providencia de esta 
fecha, ha sido acordado sacar 
a la venta en pública subasta 
los siguientes bienes a resultas 

: del mismo embargados:
' Un molino de café trifásico, 

tipo «Bambi», sin estrenar, va
lorado en 5.000 pesetas.

Mentada subasta habrá dete
ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso i.° de la casa número 10, 
de la calle de Aparicio y Ruiz;
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de esta, Capital, el día 28 de los 
corrientes a las doce horas y se 
advierte a ios que deseen to 
mar parte en ella, ser requisito 
indispensable el consignar pre 
viamente en Secretaria él 10 
por 100 del valor de tasación, i 
siendo adjudicados mentados 
bienes al mejor postor si su. li
citación alcanza mentado tipo.

Burgos, 11 de 'abril de 1962. 
El Magistrado de Trabajo, Car
los Granados Mezquita.

1.367.-0-119,15

Comisaría de Apas del Duero
Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la pe

tición que se reseña en la si
guiente

NOTA
Nombres de Ios-peticionarios: 

D. José María Zabala Echeva
rría y D. Lucio Larrañaga Arre- 
gui, vecinos de Tolosa (Guipúz
coa), Lascurain, 5, 3.°, izqda.

Clase de aprovechamiento: 
riegos.

Cantidad de agua que se pide: 
30 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: Río Duero.

Término municipal donde ra 
dicarán las obras: San Esteban 
de Gormaz (Soria).

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 11 del Real 
decreto Ley de 7 de enero de 
1927, modificado por ehde 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dorante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá 
el peticionario presentar en las 
oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
«correspondiente a lafe obras que 
nata de ejecutar. También se 

- admitirán en dichas oficinas y. 
en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incom

patibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a 
que se refiere el articulo 13 del 
Real decreto Ley antes citado, 
se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, po
diendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho 
articulo, que será suscrita por 
los mismos.

Valladolid, 12 de abril de 
1962.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

1.374—D-:o7‘15

Ayuntamiento de Revilla 
Vallejera

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del 11 en curso, 
acordó aprobar el proyecto de 
contrato con la Caja de Coope
ración Provincial a los servicios 
municipales y de Crédito Muni
cipal, para un anticipo reinte
grable en diez anualidades por 
un importe de 557.137,01 pese
tas, con destino a transformar 
100 hectáreas en terrenos de 
cultivo.

Lo que se hace público por 
el plazo de quince dias,i con 
arreglo a lo dispuesto en el nú
mero 3, del articulo 780 de la 
Ley de Régimen Local.

Revílla Vallejera, 11 de abril 
de 1962.—El Alcalde, Segundo 
Mozos.

Ayuntamiento de Quintanaor 
tuño

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 

referidas al ejercicio de 196] 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo'y ocho días más ' 
Podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz-1 
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las.normas establecí-i 
das Para la ¿Probación definitiva, 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para; 
general conocimiento.

Quintanaortuño, 7 de abril de 
1962. — El Alcalde, Guillermo 
Cortés.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Humada y Valle de 
Valdelucio.

ANUNCIOS PARTIOILA»
Ayuntamiento de Miranda de

Ebro
Por D,“ María Barredo Fer

nández se ha solicitado permiso 
o autorización para instalar.un 
despacho y taller de limpieza 
en seco (tintorería) en la planta 
baja de la casa número 18 de la 
calle de Ramón y Cajal, de Mi 
randa de Ebro.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, sobre acti
vidades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hqce 
pública la petición, a fin de que 
durante el plazo de diez dras 
puedan formularse por cuantos 
tengan interés en ello cualquie
ra reclamación a observación->

Miranda de Ebro, 13 de abrí 
de 1962.—El Alcalde, José Ma
ría Aragüés.

1,376—D-7o‘w

SEM 8E IttlffllES K 1U® 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencéjiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGR-ARM 

Espolón, 20.—Burgos


